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tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 4 de octubre de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0535, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de diciembre
de 1999, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y valor

1. Participación de mil trescientas ochenta cien
mil avas partes indivisas de la entidad número 5,
situada en la primera planta alta de la casa sita
en esta ciudad, con frente al pasaje de los Campos
Elíseos, números 5 y 7, destinada a aparcamiento
de vehículos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Barcelona al tomo 3.144, libro 290, folio 149,
finca número 3.386-32, inscripción tercera.

Tasada en la cantidad de 3.451.250 pesetas.
2. Participación de tres mil setecientas setenta

y cuatro cien mil avas partes indivisas de la entidad
número 7, situada en la tercera planta alta de la
casa sita en Barcelona, con frente al pasaje de los
Campos Elíseos, números 5 y 7, destinada a apar-
camiento de vehículos, teniendo en su parte pos-
terior sendas rampas de subida y bajada y, en su
interior, una escalera para peatones.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Barcelona al tomo 3.144, libro 290, folio 153,
finca número 3.388-14, inscripción tercera.

Tasada en la suma de 3.451.250 pesetas.
3. Urbana, planta segunda, puerta 1, de la casa

número 22 de la calle Fernando Agulló, de Bar-
celona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6
de Barcelona al tomo 273, libro 273 de San Gervasi,
folio 7, finca número 7.848, inscripción tercera.

Tasada en la suma de 93.874.000 pesetas.
4. Urbana.—Elemento números 3-8, «bungalow»

número 44 de tipo C, en la planta segunda, situada
en la zona dedicada a «bungalows» golf de la urba-

nización centro de interés turístico «Son Parc», de
Menorca, del término municipal de Mercadal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón
al tomo 1.603, libro 182 de Mercadal, folio 212
vuelto, finca número 8.900, inscripción segunda.

Tasada en la suma de 15.783.300 pesetas.
5. Urbana.—Elemento números 3-12, trastero

sito en planta baja, situado en la zona dedicada
a «bungalows» de golf de la urbanización centro
de interés turístico «Son Parc», de Menorca, del
término municipal de Mercadal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón
al tomo 1.603, libro 184, folio 222 vuelto, finca
número 8.904, inscripción segunda.

Tasada en la suma de 827.700 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1999.—La
Secretaria judicial, María Luisa Casado Calon-
ge.—31.722-*.$

BARCELONA

Edicto

Don César Illanas Merino, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1.147/1997, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancias de comunidad de pro-
pietarios vía Augusta, números 17 y 19, contra doña
Mará Ángela Romeu Prat, sobre juicio de cong-
nición en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de septiembre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
0619000014114797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 15 de Barcelona al tomo 255, libro 555,
folio 25 vuelto, finca número 15.277.

Valorada en 79.588.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1999.—El
Secretario judicial, César Illanas Merino.—31.713.$

BURGOS

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Burgos,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de ejecutivo, otros títulos, seguidos en este Juzgado
al número 429/1997, a instancias de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Francisco
Gozalo Martínez y doña María Almudena Hurtado
González, sobre reclamación de cantidad.

Por resolución dictada con esta fecha, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, el bien que
después se indicará, embargado en dicho procedi-
miento como de la propiedad de los demandados,
por el precio que para cada una de las subastas
que se anuncian, se indica a continuación:

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado en todas ellas los días y en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 7 de octubre de 1999,
por el precio de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera, el día 11 de noviembre de 1999,
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasación.

En tercera subasta, si no hubiera postores en la
segunda, el día 16 de diciembre de 1999, sin sujeción
a tipo.

Todas las subastas se celebrarán a las doce treinta
horas.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas que en
primera y segunda subastas no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi-
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta
ciudad, haciendo constar el número de procedimien-
to y el concepto del ingreso, el 20 por 100 del
tipo de cada subasta, y para la tercera, el 20 por
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos, presentando en dicho caso el res-
guardo de ingreso que se expida por indicada enti-
dad. Número de cuenta 1066.

Tercero.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar cantidad alguna.

Cuarto.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res-
guardo de ingreso efectuado en el banco y cuenta
a que alude la condición segunda.

Quinto.—Que a instancia del acreedor, podrán
reservarse las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora.

Séptimo.—De no ser posible la notificación per-
sonal a los demandados deudores respecto del lugar,
día y hora del remate, quedarán enterados de tales
particulares con la publicación del presente edicto.

Octavo.—Los autos están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para su examen, previniendo
a los licitadores que deberán conformarse con los
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títulos que aparecen en los mismos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Noveno.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiera, al crédito de la parte
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Décimo.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Bien que se subasta: 725 participaciones del núme-
ro 776 al 1.500, 25 participaciones del número 1
al 15 y 725 participaciones del número 51 al 775
de Distribuciones Petrolíferas del Arlanzón. Tasa-
ción: Cada acción en 15.497 pesetas.

Dado en Burgos a 24 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—31.725.$

CÁDIZ

Edicto

Don Francisco Javier Martínez Derqui, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Cádiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 164/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima» contra don Manuel Ductor
Parra y doña Francisca Jiménez Gil, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 30 de septiembre de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1235000018016498, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local situado en la planta baja de la casa en
Cádiz, plaza de la Libertad, número 6. Inscrito al
tomo 1.195, libro 311, folio 198, finca número
8.898, inscripción primera del Registro de la Pro-
piedad número 3 de Cádiz.

Tipo de subasta: 66.450.000 pesetas.

Dado en Cádiz a 29 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Javier Martínez Derqui.—La
Secretaria.—31.699.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Carta-
gena,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 94/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Businesmur, Sociedad Limitada»,
representada por el Procurador don Diego Frías
Costa, contra don Antonio Nicolás Ruiz Luna, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 5 de octubre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 30540000180094/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En el paraje barriada Cuatro Santos, Diputación
de San Antonio Abad, en término de Cartagena,
una casa de planta baja, señalada con el número 39
de la calle Santander, que se compone de vestíbulo,
tres dormitorios, comedor, estar, cocina, aseo y
patio, con un pequeño jardín en su frente, con una
superficie edificada por vivienda de 72,88 metros
cuadrados, más 32,68 metros cuadrados destinados
a patio y jardín, en total 105,56 metros cuadrados.
Linda: Sur o frente, calle de su situación; norte
o espalda, parcela número 25 y finca de donde
la matriz procede; este o derecha, parcela 35, y
oeste, resto de donde se segregó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Cartagena, libro 293, sección única de San
Antón, finca número 29.198.

Tipo de subasta: 5.197.600 pesetas.

Dado en Cartagena a 3 de junio de 1999.—La
Secretaria, Carolina Carbonell Arroyo.—31.693.$

CASAS IBÁÑEZ

Edicto

Don José María Aristóteles Magán Perales, Juez
sustituto de este Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Casas Ibáñez (Albacete),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 19/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, representada por el Procurador don Juan Carlos
Campos Martínez, contra don Vicente Descalzo
García y doña Rosario Tárraga Ortiz, ambos con
domicilio en calle Idelfonso Navarro, 11, 5.o, de
Villamalea (Albacete), en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 28 de septiembre de 1999, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
005800018001999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-


